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CONIRAIO DE ADQUISICIONES
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Municipal de
Pens¡ones

NO. tMPE.AD.r5.2023

CONIRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD-I5.2023, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARIE ET INSIITUTO
MUNICIPAI DE PEN§IONES, REPRESENIAoO EN ESTE Acfo PoR EI" ING. JUAN ANToNIo GoNzÁ.Ez vII.I.AsEÑoR, EN 5u
cARÁcfER DE D¡REcroR, A QUTEN EN Lo sucEslvo sE tE DENoMTNARÁ "E[ tNsTtIUro", y poR oTRA pARTE !A
PERSONA MORAI. DENOAAINADA'REPRESENIACIONES MÉDICAs SN, S.A. DE C.V.". REPRESENTADA POR SU

REPRESENIANÍE IEGAI. EI. C. RUBÉN BEI.IRÁN [ICóN, A QUIEN EN I.o sucEs|Vo §E rE DENoMINARA "EI. PRovEEDoR",
Y ACTUAI{DO DE MANERA CONJUNIA 5E TES O¡NOMI¡,¡ENÁ COMO ,TA§ PARIEs", IAs cUAI.Es §E SUJEÍAN AI. TENoR
DE I.AS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CtÁUSUIAS.

DECI.ARACIONES:

I. DECIARA "EI. INSIIIUIO"

l.'1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de Io Admin¡slroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
iuríC¡co y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnslitulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. iUAN ANIONIO GONZÁIEZ Vll,LASEÑOR, ocred¡to su personolidod como Director del tnstituto
Munic¡pol de Pensiones, con nombromienlo éxped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANTONIO BONltLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de lomo de
Prolesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstllulo Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANÍONIO GONZÁLEZ VlLLASEÑOR, en su corócler de D¡rector,
liene los focultodes poro represenlor ol lnstitulo, osicomo poro reolizor los octos necesorios poro eldebido
f unc¡onomienlo del orgon¡smo.

1.4. Que 'EL lN§flfUIO" t¡ene por obielo olorgor preslociones dé seguridod sociol o los trqbojodores olsérvicio
del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnsliluto, en términos delortículo I de lo Ley dellnstiluto Municipolde Pensiones.

1.5. Que liene su domic¡lio ub¡codo en Colle RÍo Seno #l l0O. Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Ch¡huohuo.

1.7' Que el presenle controto seró cubierto conforme o lo disponib¡l¡dod presupueslol dél Ejercicio Fiscol2023,
con recursos prop¡os, segÚn se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayuntomiento en lo S.O. n/2O22,
tol como se señolo en el ofic¡o SRIA/A¡ l4l3/2022y él oficio TM/187ól2O22, emilido por fésorérlo Mun¡cipo¡,
por lo que cuento con los recursos. solvencio y l¡qu¡dez necesorios o f¡n de dor cumplim¡ento o los
obl¡gociones que contrqe por virtud de lo suscripción del presente ¡nstrumenlo.

l'8. Que "El PROVEEDOR' ofrece los mejores condic¡ones poro el lnstilulo bosóndose en crilerios de economío,
elicoc¡o, eficienc¡o, imporciolidod, legolidod, honrodez y tronsporencio.

coN¡laTo DE A DOU tstctoti ES NO. tMtE. A 0.15.2023, C EtEt¡A OO tO¡ Et INSTTTUTO MUN¡C|PA L DE FEI{S|ONES

Y
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y r.a ?E¡IoNA AtoiÁr DENoM¡N^D^ " rEpttsEr{ tac¡ox ts nfórces s¡. s.¡. o¡c.v." , CELESRADO Et 30 0E OtCtEMltt DE 202¿
DO

'222, Año dolCeñlenodo de lo llogodo de lo Comun¡dod Mcñoriio o Chihuohuo"
Colle Río seño No. I lm, Colon¡o Allrádo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Tetéfoño Dneclo lO72), hflpr/w*w.municipiochihuohuo.gob.mú,,.-,,v.-a!

oefrárt¡mento
Juridito

1.6. Que con fecho 30 de d¡c¡embre de 2022, el Com¡té de Adquisiciones, Anendomien'tos y Servicios del
Poder Ejecut¡vo del Esiodo de Chihuohuo. con fundomento en los ortículos 73 frocciones ly ll de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo y 7l y 72 frocc¡ones I

y ll de su Reglomento, oulorizó el proced¡m¡enlo de controtoc¡ón en lo modolidod de Adjud¡coc¡ón
Direclo, o fovor de lo persono morol denom¡nodo " REPRESENTACIONES MÉDICAS SN, S.A OE C.V.", retot¡vo
o Io ADQUISIqóN DE APARAIOS DE ORTOPEDIA Y SIMITARES, MATERIAI.ES DE cuRAcIóN, PRóIESIS, oRTEsIs
E INSTRUIIAENIAT Y ARRENDAIAIENIO DE EQUIPO MÉDICO Y ARRENOAI ENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E

lN§TRUIAENTAI tol y como se ocredito con el octo de éso m¡smo fecho suscrito por el Comilé.
l
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II. DECTARA "EL PROVEEDOR":

ll.l. Que "REPRESENTACIONES MÉDICAS SN, S.A. DE C.V.", es uno persono morql, sociedod tegotmente
constituido, tol y como se ocredilo con lo Escriluro Público No. 4,353, de fecho 3l de moyo de 2C[,ó,
otorgodo onte lo fe del Lic. Luis Roúl Flores Sóenz. Notorio Público Número Cuotro del Distrito Judiciol
Morelos, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio delEslodo de Chihuohuo, bojo el
Folio Mercontil ElectrónÍco No. 22952* 10, octo M4, el dío 2ó de junio de 200ó.

11.2. Que elc. RUBÉN BETTRÁN UCóN, en su corócter de Apoderodo Legolcuento con Mondoto Generol poro
Pleitos y Cobronzos, Mondqto Generol poro Aclos de Administrocíón y Mondoto poro suscribír títulos de
crédito loly como lo ocredilo con lo Escrituro Público No.4353, de fecho 31 de moyo de 200ó, otorgodo
onte lo fe del Lic. Luis Roúl Flores Sóenz, Notorio Público Número Cuotro del Distrito Judiciol Morelos, inscrito
en el Regislro PÚblico de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Chíhuohuo, bojo el Folio Mercontil
Electrónico No.22952*10, octo Ml0, el dío26 de junio de 200ó, monifestondo en este oclo, bojo protesto
de decir verdod, que los focultodes que le fueron conferídos no le hon sido revocodos, modificodos ni
restringidos en formo olguno.

11.3. Que en su objeto se encuentro, entre otros, lo fobricoción. mejoro, reporocíón, desonollo, odquisición,
exploloción, olmocenomiento, distribución, consignoción, orrendomiento. compro, vento, exportoción,
importoción, medioción, ogencio y. en generol, lo comerciolizoción inclusive o trovés de comisión
mercontil; ol moyoreo o menudeo dentro y fuero de lo Repúblico Mexicono, de todo tipo de medicinos,
medicomentos, fórmocos, oditivos, moterio primo poro lo eloboroción de medicinqs, medicomentos o
fórmocos y molerioles de envose o empoque de medicinos, medícomenlos o fórmocos; yo seon de
polenle o de fórmulo en todos sus presentociones y de todo close de ortículos de formocio, botico y
droguerío; osí como oporotos de ortopedio y similores, moferioles de curoción, prótesis. órtesis e
instrumentol y equipo médico poro clínicos, hospiloles y dispensorios médicos. Sujeto o los reslricciones y
limitociones previsfos en los leyes mexiconos.

11.4. Que su domicilio fiscoles elubicodo en Poseo Bolívor No. 104, Colonlo Centro. C.P.31000, de lo ciudqd de
Chihuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oí. y recibir todo tipo de notificociones y documenlos
relocionodos con el cumplimento y ejecución obiefo del presente controto.

11.5. Que se encuentro regisfrodo onte lo Secretorío de Hocíendo y Crédilo Público con clove de Registro
Federol de Contribuyentes RrtlS06053lUR0, y que o lq fecho se encuenlro ol coniente en el pogo de sus
obligociones fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondientes.

11.6. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Tromile No. 460 y de Proveedor No. I1089, compromeliéndose o reolizor su registro poro el oño 2023 dentro
del primer mes del oño.

11.7. Que su Aviso de Funcionomiento, de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo, recibido en fecho l2
de ogosto de 201ó por lo Comisión Estolol poro lo Protección contro Riesgos Sqnitorios; y que cumple con
lodos los requisitos esfoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estotol de Solud. los Normqs Oficioles
Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo molerio.

11.8. Que cuentq con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicqmenle colificodo, qsí
como conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presenle conlroto, lo
que le permite gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de lqs obligociones controídos en el presente.

EI. INSf ITUIO MUI{ICIPAI. DE PENSIONES
Y I.A c.v.", CEIEBRADO Er.30 0E DlCtEMStÉ.082022.
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"n22, Año delCentenorio de lo llegodo de Io Comunidod Menonilo o Chihuohuo"
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11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los qrtículos 8óy .l03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo legitimidod poro suscribir el presenfe.

ll.'l0.Que declorq bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requisifos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

III. DECTARAN'LAS PARTES'

lll.1. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslentqn y concuren
o lo suscripción del presente controto de buenq fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimienlo, obligóndose ol lenor de los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de esle instrumento 'EL INSTITUTO", odquiere de
"E[ PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bienes consislentes en ADQUISIC¡óN DE APARATOS DE

ORTOPEDIA Y SIMILARES, 
'IJIATERIALES 

DE CURACIóN, PNóTTSIS, ORTESIS E INSTRUMENTAT Y ARRENDAMIENTO DE

EQUIPO MÉDICO Y ARRENDAMIENTO DE EQUTPO QU¡RÚRGICO E INSTRUMENTAL, en Io modolidod de orrendomiento
sin opción o compro, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que requiero "EL

INSTITUTO" poro sus derechohobienies, en los términos y condiciones de este instrumento y de ocuerdo o lo
estoblecido en lo cotizoción respectivo, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCIóN
CANIIDAD
¡uíNlmr

CANTIDAD
rñÁxtMA

I

Adquisición de oporotos de ortopedio y similores,
moterioles de curoción, prólesis, ortesis e instrumentol y
qqendomienlo de equipo médico

$9ó0,000.00 $2'.400,000.00

2 Anendomíenlo de equipo quirúrgico e instrumentol $200,000.00 $500,000.00

En rozón del objeto del controto, es difícil determinor con precisión los moteriqles e insumos o utilizqr en los
intervenciones quirúrgicos. por lo que los moterioles serón cotizodos en el momento, y se entregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición y onendomienfo de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se
estoblecen los siguientes montos:

. Poro lo Portido número I el monto mínimo o conlrolor seró de §?ó0,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA nñll
PEsOs 00/100 M.N.) y un monto móximo por lo conlidod de §2'¡f00,000.00 (DOS MtLLONES cUATRoctENTOS
i,llL PESOS 00/100 M.N.), contidodes que incluyen el impuesto ol volor ogregodo.

¡ Poro lo Portido número 2 el monto mÍnimo o conlroior seró de §200,000.00 (DOSCIENTOS Mlt PESOS 001100
l¡I.N.) y un monto móxímo por lo contidod de §500,0fi).00 (QUINIENTOS illlt PESOS 00/100 M.N.),
conlidodes que incluyen el impuesto ol volor ogregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "LA§ PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios serón los esfoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presente controto.

CoNIRATO DE ADQUISIC|ONES NO. ti PE.AD.t5.2o23, CE|EIRADO pot Et titSTtIUrO MUiICtpAt DE pENStOt{E§ / ^ , , ñ 
^ 
nñ

Y LA PE8§oNA l,lolAl DENoIrilNAoA "¡EPtEsE!{IActot¡ts ¡tÉolcts sx. s.A. DE c.v.', CEIEBRADo Et go DE DtctEtáBRE DE 2o2z v H L I u h u v
ártamento

"2022, Año del Cenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonito o Chihuohuo" 6.r-!ju..a JUfídtcO
Colle Río Seno No. I l0O, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Direclo lO72), hitp://www.municipiochihuohuo.gob.mx . *E§¡
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TERCERA.' VIGENCIA. El presente controto lendró uno vigencio del 0l de enero da 2023 ol 3I de dlclembre del
2023, hosto que se cumplon los obfigociones poctodos en el mismo o entero solisfocción de "EL IN§TITUTO", solvo
que se determine lo terminoción onticipodo del mismo.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente:

El equipo e inslrumentol solicilodo se entregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo enlrego de
Io Orden de Compro respectivo, solvo que "EI INSTITUTO" delermine un plozo distinto en coordinoción con
'E[ PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del controto.

2. Los bienes deben opegqrse estrictomente o los especificociones, descripciones, presentociones y demós
corocterkticos señolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respeclivo, y deberó cumplir
con los normos oficíoles, disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos oplicobles.

3. Lo entrego de los bienes odquiridos se reolizoró de conformidod con lo solicitodo por "EL INSIITUIO" en lq
Orden de Compro respectivo, donde serón recibidos por el personol designodo por "EL INSTIIUTO", mismo
que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se
encuentre doñodo. sin eslerilizor u otro circunstoncio gue le hogo inulilizoble.

4. El equipo e instrumenlol seró entregodo de conformidod con los especificociones requeridos,
debidomenle empoquelodos, en su cojo o piezo originol según conespondo y con los monlenimientos
respectivos que conespondon y que goronficen su odecuodo funcionomienlo. Los empoques del equipo
e instrumentol deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y
Reglomento de lnsumos poro lo Solud, lineomientos o requisitos de operoción emitidos por lo Comisión
Federol Porq lo Prolección Contrq Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble.

5. El equipo y/o inslrumentol conespondiente deberó contener impreso lo coducidod del producto, lo cuol
no podró ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en el
lugor de enlrego.

6. Si "EL PROVEEDOR" no reolizo lo enlrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos, seró
focullod poteslofivo de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
lendró por concelodo lo Orden de Compro. y "E[ INSTITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor
el produclo foltonte. penolizondo o "E[ PROVEEDOR" con elimporte tololgostodo.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de
"EL INSTITUTO" derivodos de lo revisión de lo focturqción que reolice "Et INSTITUTO".

7. Lo tronsportoción de los bienes. los moniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de
"EL PROVEEDOR", osí como el oseguromiento de los bienes, hoslo que estos seon recibidos de
conformidod por "EL INSTITUTO".

8. El equipo e inslrumentoldeberón enconlrose debidomente eslerilizodos por cuento de "EL PROVEEDOR", y
de no cumplir con lq condición señolodo, el personol designodo podró reolizor su devolución sin costo
odicionol poro "EL INSTITUTO".

9. "E[ PROVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes: copío de lo Orden de Compro en lo que indique el
nÚmero de piezos, descripción de los bienes y precios unitorios y tololes respectivos.

/-
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CONTRAIO OE ADQUISICION
Y I.A PE¡SONA I,TOTAI DENOIAINADA

E§ NO. IIAPE.AD.I5.2023, CETESTADO POT EI INSTITUTO IAUNICIPAI. DE PENSIOI{ES
"¡EPTESENÍACIONtS rrtÉO|C¡S SX. S.A. DE C.V.". CEIE0RADO Et «) DE DtCIEMBRE DE 2022.
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10. Los precios ofertados por "E[ PTOVEEDOR" deberón opegorse justo, exoclq y cobolmente o los

especif¡cociones y cond¡c¡ones es'toblecidqs en lo orden de compro y en ¡o cotizoción respecl¡vo.

I l. S¡ duronle lo v¡gencio del presenle conlroto, se llegoró o presenlor uno siluoción que requ¡ero lo
utilizoción de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requer¡dos én ¡o Orden de Compro, "EL

PROVEEDOR' se compromele o reollzor el oiusle respeclivo en lo focluro conespondlenle previo
voÍidoc¡ón y oulorizoción por lo Coordinoción de Serviclos Subrogodos o el personol que el "Et lNSIlIUlO",
designe poro tol efecto.

12. "Et PROVEEDOR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesoríos porq que lo entrego de los

bienes que le seon requer¡dos, se gorontice su conecfo funcionomienlo, poro proporcionor un servicio
seguro con colidez. colidod y efeclividod necesorios poro elcumplimienlo de lo conlrotodo.

QUINTA- FORMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de lós bienes, o entero sotisfocción de "E[
INSTITUTO", según conste en el contro recibo respecl¡vo, y previo presentoción de los focluros que cumplon con
los requ¡sitos fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los
moter¡oles solicilodos: orden de compra. número de focluro, fecho, descripción, costo unilorio e importe folol.

SEXTA"- GARANIíA§. "El, PROVEEDOn" se obligo onte "E! lNSflTUTO", o presentor o mós tordor denfro de los 10 díos
sigu¡enles o lo firmo del conlrolo, los goronlíos siguientes:

A" GARANTÍA DE CUI PUMIENIO.- 'Et PROVEEDOR", goronlizoró el t¡el y exocto cumpl¡m¡enfo de todos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emilido por uno
lnsliluc¡ón Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocredilodo y domlcil¡odo Gn cl Blodo de Ch¡huohuo, o bien
cheque certif¡codo o cheque de cojo, expedido por'El, PROVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er Inslilución
Boncorio o fovor del lnslltulo Munlclpol d6 Pemlonés. conforme o lo estoblecido en los qrt'tculos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones. Anendqmientos y Controloción de §ervic¡os delEstodo de Chihuohuo y los ortÍculos 8ó
y 88 de su Reglomento, por un ¡mporle equivolenle ol t0% del monlo lolql mólmo odludlcodo, sin incluir el
lmpuesfo ol Volor Agrégodo. D¡cho goronlÍo seró devuelto uno vez que el controlo hoyo sido cumplido en
lodos sus térmlnos, o entero sotisfocción de "E! lNSÍ|TUTO".

8. GAIANIíA PARA RESPONDER DEI. SANEAMIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUI,TOS, DAÑOS Y

PEiJUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS SERVICIOS.-'El, PROVEEDOR" se obligo o goronlizor. el soneomiento poro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocultos de los b¡enes y de lo col¡dod de los serv¡c¡os, osí como los
doños y perju¡cios, y cuolquier otrq responsobilidod en que hubiere ¡ncunjdo, medionte Pólizo de F¡onzo en
monedo noc¡onol, emit¡do por uno lnst¡luc¡ón Af¡onzodoro legolmenle outorizodo, ocreditodo y
domlclllodo én cl Estodo de Ch¡huohuq, o bien cheque certif¡codo o cheque de cojo, expedido por "EL

PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnsfilución Eoncorio o fovor del lnllluto Munlclpol da P.nslona3
conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y
Confroloción de Serviclos del Eslodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenfo, por un importe
equivolente ol I0% del monlo lolql móxlmo odJudlcodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer v¡genle duronle los 3 meses posleriores o lo fecho de lo úlfimo entrego de los bienes o ol
concluir lo prestoción del servicio.

coNTralo DE aDoutstctoN E5 I'to. l¡¡tPE.AD.l5.202¡. cEtEB¡aoo pot Et
y ta pE¡soNAMorar. DENorr^[iAoa "¡EptEltñTActo Es MÉDlcAS sN. s-A. oEc.

tNsÍ¡uTo i^u t{ ¡ctPA I oE PElstoxEs
v.". c¡tEttaDo ft30 0E otctE¡tltE oE 2022

v

''2022. Año delCentenoriode lo lieoodo de lo Coñunidod MenonÍto o Chihuohuo"
Colte Río seño No. I loo, Coloñio Allredo Chóvez, chihuohuo, Chih.. Teléioño Di¡ecto lo/2), hih://www.munc,poch'huohuo.gob.mx '
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VALIDADO
0ep¡rtámento

lnstituto
Municipol de
Pensiones

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionfe cheque nominot¡vo o fovor de "Et PROVEEDOR'
en los of¡c¡nos de "EL |N5¡|TUTO", ubicodos en lo direcc¡ón Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto
c¡udod C.P.31414. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:m horos. O bien, podró
reol¡zone medionte lronsferenc¡o electrónico, según los dotos proporcionodos por "El, PROVEEDOR" o "Ef
rNsTlIuto".
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"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los siguientes cosos:

r Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
. Cuondo "Et PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convencíonoles poctodos en el presente instrumento controcfuql.
. Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de conlrolo. En este coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimiento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "E[ PROVEEDOR" o sqtisfocción de "EL INSTITUTO". previo pefición de "EL

PROVEEDOR" por escrito, "E[ INSTITUTO" procederó o exlender lo constoncio de cumplimienlo de lqs obligociones
controctuoles poro que se inicien los trómifes poro lo conceloción de lo gorontío de cumplimiento del conlrofo,
en cuonto o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y colidod de
los servicios, "E[ PROVEEDOR" podró presenior su escrito uno vez que hoyo trqnscunido el periodo de vigencio de
lo gorontío.

SÉpnmA.- mOOlflCeClOtttS. Elpresente conlroto podró ompliorse, mientros permonezco vigenfe. respeclo de los
bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto lotol
de dichos modificociones no rebose en conjunto, el 30% (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes
estoblecidos originolmente en los mismos y el precío de los bienes seró iguol ol poctodo originolmenle.

En el supuesto de que el presenle controto se modifique, "Et PROVEEDOR" se obligo o modificor los gorontíos de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere incunido. en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo §exto, en reloción con el monlo
modíficodo.

Cuolquíer modificoción ol presente controio deberó formolizqrse por escrito por porte de "E[ INST]TUTO", los
inslrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustituyo o esfé focultodo poro ello.

"El, PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier cqmbio que implique oforgor condiciones mós venlojosos o un
proveedor comporodos con los esloblecidos originolmenfe,

OCTAVA.. PENA CONVENCIONAL. En coso de ofrqso o defecto en lo entrego de los bienes o lo prestoción del
servicio objeto del presente controto. se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomento. por lo que el óreq requirente descontoró del pogo de lo focfuro mensuol un
I % (Uno por cienlo), oplicondo noto de crédito, en los siguienles supuestos:

l. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio, o no se preste en el lugor o
formo indicqdos, odemós, en coso de hober resulfodo necesorio, el óreo requirente desconlorá odemos
el coslo ol que fue odquirido con un proveedor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se notifique medionie oviso de
"EL INSTITUTO".

Los penolidodes se oplicorón hosio llegor ol 1A% (Diez por ciento) del monto totol del controto, que coresponde o
lo gorontío de cumplimíenlo de controto. no debiendo exceder del monto de lo citodo gorontío.

CONIRAÍO DE ADQUISICION

\

(

t
c

Y i,IORAt DENOIAINADA
E§ l¡o. tMPE.AD.',t5-2023, CEIEBiADO pot
"rEpREsENTAcroNrs mÉotcts sN. s.l. or

EL INSIIIUTO l,luNlClPAt DE PENSIONE§
C.V.", CEI.EERADO Et 30 OE DICIEMBRE DE 2022. VALIDADO

"2022, Año del Centenorio de lo llegqdo de Io Comunídod Menonílo o Chihuohuo"
Colle Río seno No. 1 1m. Colon¡o Alfredo Chóve¿ chihuohuo. Chih., feléIono Directo (072), http://ww.municipiochihuohuo.gob.mx
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Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el l0% del monto totol móximo del controto, o por
cuolquier otro couso de incumpl¡m¡enlo, "Et INSTITUTO" podró oplor por lo rescis¡ón odministrot¡vo del controto en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Servic¡os del Estodo de
Ch¡huohuo y odemós hocer efeclivo lo gorontío de cump¡im¡ento.

A su vez "E[ PROVEEDOR' outorizoró o "Et INSTITUTO" o descontor de lo focturo respeclivo, los con']idodes que
resullen de opl¡cor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EI PnOVEEDOR", obligóndose o
presentor el documento fiscol conespondlenle y de no entregorlo 'Et lNSflfUIO" podró retener el pogo respectivo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción esfipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o juicio de "EL lNSflTUfO" no seo impufoble o "E[
PROVEEDOR".

Si "Et PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o 'Et INSIITUTO" détécto que "Et PROVEEDO¡" reolizó menos
enlregos y/o serv¡c¡os de los cobrodos, "Et PXOVEEOOR" deberó de reinlegror ol "Et INSTITUTO". los contidodes
recib¡dos en exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Munic¡p¡o de Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fechq en que se rec¡bieron los pogos, hosto el dí,c del pogo de los cont¡dodes o reintegrorse.

NOVENA-. RESCrSróN. " Et INSTITUTO" podró rescind¡r odminislrot¡vomente es'le controto en coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortÍculo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley
de Adquis¡ciones, Arrendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "El,

INSTITi TO" horó efectivo lo goronlío conespondiente otorgodo por "Et PROVEEDOR".

Así m¡smo, convienen 'l,AS PARTES" que "E[ INSTITUTO" podró resc¡ndir este controlo de presenlorse olguno de los

siguienles cousolés:

{l. Cuondo "E[ PROVEEDOR" modifi.que o oltere suslonciolmente elobjelo del presenle controlo.
2. Cuondo no enfregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el presenle

conlroto.
3. Por suspender ¡njusl¡ficodomenle lo entrego de los bienes o negorse o conegir los déficiéncios delectados

por "EI lNSÍ|IUIO".
4. Cuondo "EL PROVEEDOR' ¡ncuno en follo de veroc¡dod tolol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro Io celebroción del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, impericio, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PnOVEEDOR", ofecle o lesione elinterés de "E[ lNSÍ|IUTO".
ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue los goronlíos esloblec¡dos en el presente conlrofo.
7. Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esioblec¡dos eñ esle inslrumento.

lndependientemenle de lo lerminoción o resc¡sión del confroto onles refeído, "EL PROVEEDOR" osume fo
responsobil¡dod civil y en su coso demondqs que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "Et PROVEEDOR', exime de cuolqu¡er responsobilidod o "Et lNSlllUIO",
hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlrotoc¡ón de seguros o reolizor Ios octividodes y med¡dos que en su
coso esfime convenientes poro dichos efectos.

DECIMA.. RES NSABIIIDAD.- Poro el coso de que "El, PROVEEDOR" enlregue bienes que no cumplon con la
normolividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "E[
PIOVEEDOS" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL

INSIITUIO" los ¡mportes que hubiere erogodo por el lrotomiento médico requerido, deb¡endo deducir d¡chos
imporles de lo focturoción que conespondo.

cottTl ro DE^Doutstctot{!§ xo. t pE-Ao.1s-2029, cErElraDo pot EL tl{sTtlt ToMU¡ ctpA! DE pEtrtstot{rt _3;_ VALIDADO
- y ta ?E¡sota^ átot^r. oEraoMrx^o^ " tEprEsEt{T^ctol{ Es mÉDEAs sn. !a. DEc.v.', cELEll oo EL 30 o! otctÉMltE DE 2022

'2022 Añodeicenieñoró de lo liegodd de lo Ccmunidod Menonito 6 Chihuohuo luríd¡co
Colle Río Senó Nó. I ¡00, Colo¡io Allredo chóvez, chihuohuo Chih.. Telétono Dne.lo {o/2), htlp://wew.muñicipiochih!ohuo.9ob.mi *#!'á

Tde]l

1

J



ffi@,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. IMPE.AD-15.2023

De iguol monero "EL PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personoldesignodo poro lo reolizqción del objeto de este instrumento.

oÉclme pnlm¡nn,- rrnm¡xlclól lNnclpaol. "E[ lNsTlTUTo" podró dor por lerminodo onfícipodomenle el
presente conlrolo por rozones de inferés generol fundodos, dondo oviso o "E[ PROVEEDOR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones.
Anendqmienfos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

oÉc¡rúl seGuNoA- nespot¡srgt¡ o¡ aoi,lrNrstnrn v vrn¡ncrt vlcltln et cui pu^,l¡¡lto o¡t coxtnlto. poro

efectos del presente controlo, "EL INSTITUTO", supervisoró lo entrego de los bienes objeto de esle controto, o fin de
que seon entregodos conectomente, nombrondo poro lol efecto, como responsoble de dicho supervisión, lo C.P.
MARíA GUADAIUPE AGUIIAR ARI^ENDÁRIZ. Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles del tnstitulo Municipol
de Pensiones. en generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente instrumenlo, de ocuerdo o lo
estoblecido en el orlículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de
Servicios delEstodo de Chihuohuo.

En coso de que "E[ !NSTITUTO" delecte, con molivo de lo supervísión ontes mencionodo, que lo odquisición de los
bienes se reolizo con especificociones dislintos o los estoblecidos en este controlo o lo cofizoción ofrecido por "EL

PROVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSIITUTO" podró proceder o rescindir odministrolivomente el controto,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

"E[ PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSTITUIO", poro el moniforeo
de lo qlención y poro verificor lo colídod de los bienes y el servicio de suminislro. Designondo en este oclo o:

NOMBRE IEtÉFONO CORREO EI.ECTRóNICO

Soúl Hernóndez Villqr 614 169 05 64 soul.hdezvillor@yohoo.com.mx

OÉClñfeftnCfne.- n¡SpOxSl¡ltlOeO L$OnaL. "LAS PARTES' reconocen y ocepton que no existe reloción loborql
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES',
serÓn responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol.
fiscol, de seguridod socíol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en lonlo
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispuesfo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles
oplicobles,

v

¡

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INST¡TUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenten en su contro o en conlro de "EL INSTITUTO" por tol
concepto, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSTITUTO" como potrón solidorio o sustitulo.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o socqr en poz y o solvo q su controporte, de
cuolquier reclomoción, procedimienfo, juicio o demondo que se inlerpongo en su conlro. yo seo de tipo loborol.
en moteriq de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo
ejecución de este conlrolo "LAS PARTES" pudieron ser objelo, obligándose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lo molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

CONTRATO DE
Y I.A PER§ONA MORAT

iADQUISICIONES NO. IMPE.AD.I5.2023, CEI,EBRADO POR ET INSIIIUTO /l,IUNICIPAT DE PENSIONES
oENoá INADA "tEpREsENrActoNEs MÉotcls sx. s.l. DE c.v.". cEt EBRADo Et 30 DE DtctEt¡tBRE DE 202¿

VALIDADO

"2022, Año del Centenorb de lo llegodo de b Comunidod iáenorúto o Chihuohuo"
Coile mo Seno No. I I @, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., lelélono D¡reclo {0721, htlp://www.mun¡c¡pioch¡huohuo.gobff
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oÉclma cuenre.- corurloe¡¡cllt¡oao. "Et PRovEEDoR" se obligo o guordor y montener to confidenciotidod det
objeto de esfe controfo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon observodos
por "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter. cumpliendo con lqs
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio. celebror lodos oquellos confrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos. representontes, qsesores o subconfrolistos proiejon lo informoción confidenciol. Así mismo. se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo. debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmente lo informoción de lo que pudiero
llegor o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercitor los occiones legoles que
pudieron resultorle con molivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodq, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o q lo
que llegoro o lener occeso con motivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sistemos, lécnicos,
méfodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimíenlo en el desempeño del objeto del controto, es propiedod de "EL INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que Io vigencio de los obligociones contro'rdos por virlud de lo presenle clóusulo subsisliró
indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este insirumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón
closlficodos expresqmente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios estqblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo qsí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estricto confidenciolidod
respecto de lo informoción y resuliqdos que se produzcon en virtud del cumplimíenlo del presenfe instrumento.

En coso de incumplimiento, "[AS PARTES" se reseryqn expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon. tonto odminisfrqlivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y periuicios cousqdos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclml oulurl- evlso oe pnlvlcloao. "Et lNsTlTUTo", do o conocer o "E[ pROVEEDOR" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "E[ PROVEEDOR" que el "E[ INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controfo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su
suscripción, por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo conlinuidod del trómite que correspondo.

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro Io reolizoción de los fines
mencionodos, por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOR"
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Person,oles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dotos penonoles podrón ser lronsfen',Cos o los diversos óreos de "EL IN§TITUTO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstituto Municipol de
Pensiones en cumplimiento o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Municipol de
Pensiones; osí como o los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciien en el ejercicio de sus
funciones.

cofitfRAlo oE EI. INSTIIUIO IAUNICIPAT DE PENSIOI{ES
Y LA PE¡SONA l,totAL C.V.". CETEBRADO EI. 30 DE DICIEMBRE DÉ,2022.

Y

1

VALTDADO

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de h Comunidsd Menonito o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I I m, Colon¡o Alfredo Cháve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Direclo {o72}, hltp://ww.mun¡cipioch¡huohuo.gob.mx
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El titulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dqfos Personoles, osí como negolivo ol lrolom¡enlo de sus dqtos, onte lo Unidod de Tronspqrencio con
domicilio en Colle Rio Seno #l100 dé lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8-00 extens¡ón 6259, correo elecirónico unldod.lronsporenclq@imp6.gob.mx, o por med¡o de lo
Plotoformo Nocionol de Tronsporencio en lo d¡rección electrónico www.plolofrormodolrorupor.nclq.org.mx.

DECIMA SEXT . DERECHOS DE PROPIEDAD INTEIECTUAI..' Et PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonlo se
obl¡go poro con "E[ INST¡TI TO", o responder por los doños y/o perju¡cios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
s¡ con molivo de lo prestoc¡ón del servic¡o, violo deréchos de oulor, dé potentes y/o morcos u olro derecho
inherente o lo prop¡edod intelectuolo reservodo o n¡vel nocionolo inlernocionol.

Por lo onlerior, "EL PROVEEDOR" monif¡eslo en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no encontrorse en n¡nguno
de los supúeslos de ¡nfrocclón o lo Ley Federol del Derecho de Autor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod Induslriol.

DÉcrMA sÉPIl MA.. RECONOCIMIENIO C NTRACTU AI.. " LAS PARIES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo dei
presenle conlro'lo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comun¡coc¡ón enlre
eslos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

DÉClr A OC-rAvA- cESlóN DE CONÍRATO. 'tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er
fílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenté conlrolo, s¡n previo outorizoción por escrilo de lq olro

DÉCIMA I{OVENA- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplim¡ento de los obl¡gociones que codo uno de "LAS
PAITES" conlroe por virlud de lo suscripción de esle controlo monifieston que ocluorón como entidodes
lololmente independientes. En consecuencio, "tAS PARIE§" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo otro
en conven¡o o controfo olguno, n¡ controtor empleodos o lroboiodores en nombre o represenloc¡ón de su
controporfe.

N¡nguno de los términos y condiciones del presenle ¡nstrumento deberó inlerpretorse en el senlido de que "LAs
PARTES" hon conslifuido olguno reloc¡ón de soc¡edod o osocioc¡ón, por Io que no se conjunlon ni se unen octivos
poro etéclos de responsob¡l¡dodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

vlGÉ§lMA'- NOllFlcAcloNEs. fodos los nolificociones y comunicociones que se dirijon "tAs pAnTEs, como
consecuenc¡o del presente controto, incluyendo é¡ comb¡o de dom¡c¡lio, deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los domicilios yo mencionqdos en el copílulo de " DECI,AIACIONE§" del presente controfo.

VIGÉSIMA PRIMETA., rEsorUCIóN DE CONTROVERSIAS Los conlrovers¡os que se susc¡len con motivo de lo
inlerpretoción y cumpl¡miento del presenfe conlrolo, serón resuetlos iniciqlmenle de común ocuerdo enlre "LAS
PARIE§", en coso conlrorio, "tAS PARTES" ocuerdon sujetoEe ol proced¡miento de concilioción prev¡sto en el
ortículo 125 de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, y
en su defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Admin¡strolivo, previslo en lo Ley de Jusl¡cio Admin¡strolivo del
Estodo de Chihuohuo.

\

(

1

corinaro DE aDQütstcto¡as t{o. tl¡tpE.AD.l5
Y IA PEISONA MOIAT DENOIAIIIADA "IEPTESEIiTACION

.2023. CETEBiAOO POr Er rNSIrrUrO Ut{ tclpA t DE pEti¡S¡O|{€S

Es MÉD¡cas sN. s.a. DE c.v.". cEr.Eat Do Er 30 DE DrctEtt!¡E DE 2o2z
VALIDADO

'2022, Año delCenleñorio de fo tléoodo de to Comunidod 
^reno¡jio 

o Chihuohuo.,
Coll6 Río §eno No. I l@, Cotonio Alftedo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. Tetéfoño Drecto (072), hitp://www.m!ñicipiochihuohuo.qob.m¡

l0 de ll

pértafnento

lurídico

ffi@, ffi
El qv¡so de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en et porlol del lnst¡tuto Municipolde Pensiones, en
Io dirección electrónico www.impeweb.mpiochth.gob.mx,

\r!



ffi .ffi,ffi CONTRATO DE ADQUISICION ES

vlOÉSl¡tl S¡Guxoa"- l¡ClSl¡Cló¡¡ epuCl¡L¡.- "IAS PARTES" poro et cumptimiento del presenle conlroto, se
obligon o sujetorse o los lérminos, lineomientos, procedimientos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo, su Reglomenfo; lo Ley de
Justicio Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrofivos oplicobles en lq moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcÉ§lrilA TERCERA"- JURlsDlcclóN Y coi PETENCIA. "[As pARTEs" monifieston que en este controto no existe
ningÚn vicio del consentimiento que pudiero invqlidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrumento
legol, "IAS PARTES" ocuerdon someterse o lo .iurisdicción de los tríbunoles con competenciq en lo ciudqd de
Chihuohuo, estodo de Chihuohuo. renunciondo por lo tonfo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

domicilios presentes o futuros. o por cuolquier olro couso.

tEÍDo QUE FUE Et PREsENTE coNTRATo, y ENTERADAs rAs pARTEs DE rAs oBuGAcloNEs euE poR vlRTuD DEL

MISMO CONTRAEN, tO TIRMAN DE CONFORi,TIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 30 DE DICIEMBRE DE

2022.

"Et

JUAN ANTON VITLASEÑOR

R

C.P. SITVIA VATDEZ c.P.
JEFA D

A GUADALUPE

SUBDIRECTORA ADAAI A DEPARTAMENTO DE ALES

"EL PROVEEDOR"

L'-

C. RUB BETTRAN TICON

REPRESENTANTE tEGAt DE

"REPRESENTACIONES TAÉUCAS SN, S.A. DE C.V."

zLAR ARM
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